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Tercero.-Este apéndice, con los anexos sustituidos. queda uni
ficado e incorporado al acta. de concierto y forma con la misma
un solo documento, con igual validez yeficada que consta en
las cláusulas que han sido objeto de modificación total o parcial,
y por tanto ajustado en cuanto sea susceptible a 1M disposiciones
de la Orden de 30 de diciembre de 1965.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

José María Salnz de Vicuña.

Dmo. Sr. Subsecret&rio de Hacienda.

ORDEN de 30 de diciembre de 1970 por la que se
prorrogan los beneficios fiscales otorgados a la
Empresa «Rtco y Echeverrta, S. A.», en 21 de le
brero de 1966.

Ilmo. Sr.: En 4 de diciembre de 1970 se ha firmado apéndice
número 2 al acta de concierto suscrita con fecha 2 de febrero
de 1966 entre el Ministerio de Industria. y don Javier Rico
Gambarte, en nombre y representación de la Entidad mercantil
CRlCO y Echeverria, S. A.», Empresa. siderúrgica no integral,
ubicada en Zaragoza.

El Ministerio de Industria, después de examinadas las insta
laclones y modificaciones téCnicas proyectadas y los objetivos
de producc16n a alca~r, ha. comprobado Que éstos se adaptan
a las previsiones del Programa Siderúrgico Nadonal, revisado
por Qrden de 10 de enero de 1969 y, en consecuencia, dispuso
incorporar la solicitud de la &>ciedad allnforme-propuesta de
actual1t.ael6n general de acción concertada siderúrgica, Que se
elevó. a la decisión del ConSejo de Ministros' qUe tomó el si
guiente acuerdo: «Actualizar las actas de concierto sus<:ritas
por las Empresas siderúrgicas concertadas, de forma Que figu
ren perfectamente, especificas la producción a alcanzar, las-ins
talaciones y las cifras de inversion.»

En consecuencia, este MinUiterio, visto el apéndice número 2
al acta. de concierto de 2 de febrero de 1966, ha tenido a bien
disPoner: F

Prlmero.-Los beneficios fiscales detallados en la Orden de
21 de febrero de 1966 (<<Boletin Oficial del EstadolJ de 3 de
ma.rzo siguientes> Que no ,tengan .señalado plazo especial de
duración se prorrogan hasta el 21 de febrero de 1976.

Begundo.-Los anteriores beneficiQ,S se hacen extensivos a las
nuevas 1nBt-alac1ones reaUzadas, instalaciones proyectadas e in
versiones :resultantes de la actualización del acta, y que figuran
en dicho apéndice, con efectividad desde la fecha de publ1
eac16n de la presente Orden en el eBoletin Ofietal del Estado».

Tercero.-Este apéndice, con los anexos sustituidos, queda
un1ficado e incorporado al acta de concierto y forma con la
misma un solo doornnento, con igual validez y eficacia que
constan en las cláusulas que han sido objeto de modificación
total o parcial, y por tanto ajustado en cuanto sea susceptible
a las disposiciones de la Orden de 21 de febrero de 1966,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 19'70.-El Subsecretario, José

María Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Subsecretij.rlo de Hacienda.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 23 de octubre de 1970 por la que se
dispone sea adquirido, mediante el ejercicio del
derecho de tanteo, un piano con marqueterta de
bronce, valorado en 90.000 pesetas, para el que s(Jo.

Zicit~ la exportación don Pedro Alarcón,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Que se hará mérito, y
Resultando que por «Pedro Ala:rcón, S. A.», con domiclUo

~. Madrid, calle '!;te Ribera de Curtidores, número 25, fué so
llCltadO de la JlUlta de Calificación, Valoracíón y Exportaoión
de Obr~ de Importancia Hist6riC'..B o ArtistiCR, el OportlUlo per.
miso para exportar por 181 Aduana de sevilla, W1 piano con
mazoqueterfa de bronoe, valorado en 90.000 pesetas.

Resultando que la Junta. de Calificación, Valoración y Ex·
¡portación de Obras de Importancia Hastórica o Artistica, en
sesión celebrada por la mismo con fecha 24 de septiembre
de 1970, acordó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo
que previene el artículo 8: del Decreto de 2 de junio de 1960,
sobre la citada pieza, por oonsiderar su salida de España, una
merma del Patrimonio Artístico Nacion~1.

Resultando que fué concedido oportunamente al interesado
en este expedIente el trámite de audiencia Que sefuda el artícu4
lo 91 de la Ley de 17 de julio de 1968.

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones
de general aplicadón.

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los
at'IticuIos 6.°. 8.. Y concordantes del expresado Decreto de 2 de
junio de 1Q60" el Estado podrá ejercer' el derecho de. tanteo y
adquirir los' btenes muebles para los que haya sido solicitada
autoriZación de exPortación, cuando, a juicio de 1m Junta de
Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Importan
cia Histórica, reúnan méritos suficientes para ello,. siendo el
precio Que ha de regular esta adquisición, el mismo valor de
clarado por el solicitante de la exportación, Que constituye una
oferta de venta irrevocable a favor del Estado, por ténnino de
seis meses.

Considerando Que, en el caso que motiva: este expediente,
concurren las circunstancias·necesarias para el ejercicio del
explesado derecho, debiendo ser adquirida la pieza de Que se
trata, por el precio declarado de noventa mil pe~tas (90.000 pe-
setas), ...

Considerando que, habiéndose concedido oportunamente al
intereBado en este expediente el trámite de audiencia que se
ñata '-el articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958, transctuTÜ.6 el plazo concedido al efe<lto,
sin que hiciese alegación alguna,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que en el ejercicio de derecho de tanteo, previsto
en el artículo 8: del Decreto de 2 de junio de 1900, se adquiera,
con destino a la Comisaria de la Música, un piano con marque
tería de bronce, cuya exportación fué solicitada por «Pedro
Alarcón, S. A.». .

Segundo.--Que esta adquisición se lutga por el precio decla
rado de noventa mil pesetas (90.000 pesetas), el cual se llagará
al exportador con cargo a los fondos de Que dispone la Junta
de Calificación, Valoración y Exportweión de Obras de Impor
tancia Histórica o Artística., tan pronto como éste. hae.aa en4

trega de la pieza en la Comisaria de la Música (teatro Real).
Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador,

instruyéndole de loo recursos pertinentes y que se publique la
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 23 de octubre de 1m.-p. 'D., el Director general de

Bellas Artes, Florentino Pérez Embid.

Ilmo. Sr. Director generaJ de Bellas Artes.

ORDEN de 11 de noviembre de 1970 por la, que
se dispone la adquisición, mediante el ejerdcio del
derecho de tanteo, de un reloj de metal y mármol
valorado en 2.950 pesetas, para el que solicitó per~
miso de exportación «Marftimas Reunidas, s. A.».

nmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; Y
Resultando que por ·«Marítimas Reunidas, S. A.u, con domi4

cilio en esta capital, calle de Fernanflor, 6, en nombre y repre
sentación de «Antiques Paradise», domiciliada en Mlami, Flori
da (U. S. A.), fué solicitado de la Junta de Calificación, Valora~

ción y Exportación de Obras de Importancia Histórica o Artis
tica el oportuno permiso para exportar pór la Aduana de Sevilla
un lote de objetos antiguos, entre los Que figura un reloj de
metal y mármol valorado en 2.950_pesetas;

Resultando Que l~unt.a de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artistica, en sesión
celebrada por la misma con fecha 28 de agosto de 1970, acordó
proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo que previene
el articulo octavo del Decreto de 2 de junto de 1960 sobre la
citada pieza, por' considerar su salida."de Espafia decisiva para
la integridad del Patrimonio Artístico Nacional;

Resultando QUe fué concedido oportunamente al interesado
en este expediente el trámite de audiencia Que señala el articu
lo 91 de la Ley de 17 de julio de 1958;

Visto. el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones
de general aplicación;

Considerando Que, de conformidad con lo dispuesto en los
articulos sexto y octavo y concordantes del expresado Decreto
de 2 de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de
tanteo y adquirir los bienes muebles para los Que haya sido
solicitada autorización de exportación cuando, a juicio de la
Junta de Calificación. Valoración y Exportación de Obras de
Importancia Histórica o Artistica, reúnan méritos suficientes
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para ello, siendo el precio que ha de regular esta adquisición
el mismo valor declarado por el solicitante de' la exportación,
que constituye una oferta de venta irrevocable a favor del Es
tado por término de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del expre
sado· derecho, debiendo ser adquirida la pieza de que se trata
por el precio declarado de dos mil novecientas cincuenta (2.950)
pesetas;

Considerando que; habiéndose concedido oportunamente al in
teresado en este expediente' el trámite de audiencia que señala
el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958. ,transcurrió el plazo concedido al efecto
sin que hiciese uso del citado derecho,

Este Ministerio ha resuelto: -

Prlmero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto
en el articulo ogtavo del Decreto de 2 de junio de 1960 se
adquiera, con destino al Museo 'que en su día se determine.
un reloj de metal y mármol para el que solicitó permiso de
exportación la casa «Marítimas Reunidas, S. A.».

segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de dos mil novecientas cincuenta (2.Q50) pesetas, el cual
se pagará al exportador con cargo a los fondos de que dispone
la Junta de Oalificación. Valoración y Exportación de Obras
de Importancia Histórica: o ,Artística tan pronto como éste haga
entrega de la pieza en el Museo Nacional.del Prado.

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador,
instruyéndole de los recursos pertinentes, y que Be publique
la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l.
Madrid, n de noviembre de 1970.--;P. D., el Director general

de Bellas Artes, Florentino Pérez Embid.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 3 de diciembre de 1970 por la que se
se clasifica como Centro· no oficial autorizado de
Formación Profesional Industrial la Escuela de Ini
ciación Profesional de Ermua (Vizcaya).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruído a instancia del Alcal
de-Presidente ·del Ayuntamiento de la villa de Ermua (Vizcaya),
como Presidente del Patronato de la Escuela de Iniciación Profe
si.onal de dicha Villa. qependiente de la iniciativa· privada, en
suplica de que se clasifIqUe al centro como no oficial reconoci
do de Formación Profesional Industrial;

Vistos ·los dictámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por la Comisión Permanente
del Consejo Nacional de Educación, y teniendo en cuenta que
el c:i~ado centro no reúne las condiciones exigidas para ser
claS1fIc~do como recon,ocido. por. carecer de locales apropiados.
pe~o SI las marcad~s en. ~l articulo 27 de la Ley de 20 de
j';111O de 1955 «cBoletm OfICIal del Estado» del 21) y sus disposi
CIones complementarias para ser clasificado oficialmente como
autorizado,

Este Ministerio, de conformidad con· los citados informeot
ha tenido a bien disponer:

Primero.-6e clasifica como Centro lio oficial autorizado de
F~rmación Profesional Industrial, dependiente de la iniciativa
privada, la Escuela de Iniciación Profesional de Ermua (Viz
caya).

Segundo.-En el indicado centro podrán cursarse las ense
fianzas correspondientes al grado de Iniciación Profesional, hasta
tanto que, mejorado el local de talleres y sus instalaciones,
puedan obtener informe favorable para la clasificación en el
grado de Aprendizaje, en la especialidad de Ajuste, de la rama
del Metal, según los planes vigentes, o bien para la Formación
Profesional de Primer Grado, en cuanto la reglamentación de
la misma lo permita de acuerdo con la nueva· Ley.

Tercero.-Los planes de estudio a seguir en dicho Centro
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18 de septiembre) en los cursos
aca.démicos que comprende.

Cuarto.-El citado Centro disfrutará de los beneficios inIle·
rentes a los Centros no oficiales autorizados de Formación Profe·
sional Industria}, .que con cará~ter general se estab,lece en la
Ley de 20 de JulIa de 1955. aSI como los que en fa sucesivo
se determinen en desarrollo de la misma.

Asimismo quedará obligado a disponer de la plantilla min1ma
de Profesores titulado,,", que se especifica en los TIluneros segundo
y cuarto, en relación con la disposición transitoria de la Orden
de 5..de agosto de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado}) del 25),
a~emendose, e.n cuanto a las enseñanzas y horario, a lo estable
CIdo en los numeras quinto y sexto de la misma disposición.

Quinto.-La inscripción de la matricula de los alunmos deberá
realizarse en la Escuela Oficial de Maestría Industrial de Eibar
(Guipúzcoa), en la forma qUe determina la- Orden de 20 de
ma:zo de 19~8 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3l), para cuyo
mejor cumplImiento .se. dietó la Resolución de la entonces Direc
ción General de Enseñanza Laboral del 28 del mismo mes y
año (<<Boletin Oficial del Estado» del 11 de abril>.

8exto.-El iJ'\dicado Centro deberá dar cumpl1m1ento a cuanto
se dispone en los artículos 23 y siguientes.. de la Orden de 22
de oc~ubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10 de no-
viembre), sobre abono de las tasas a que ··se refiere el Decre-
to 1637/1959, de 23 de septiembre· (<<Boletín Oficial del Estado»
del 26).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 3 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretaría,

Ricardo Diez.

Ilmo. sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 14 de diciembre de 1970 por la que
se implantan enseñanzas en el Centro no oficial
reconocido de Formación Profesional «Monte Alber
tia» de Zarau2 (GuipÚZC04).

Dma. Sr.: En uso de la autorización concedida en el ar
tículo segundo del Decreto 3504/1970, de 26 de noviembre (<<Bl)oo
letm Oficial del Estado» de 9 de diciembre), por el que se
Clasifica como Centro no oficial reconocido de Formación Profe
sional Industrial la Escuela Prófesiona1«Monte Albertia», depen
diente de la Sección Femenina del Movimiento, de Zarauz (Qul-
púzcoa) , . -

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-En la Escuela Profesional «Monte Albertla», de
Zarauz (Ouipúzcoa). como Centro no oficial reconocidO de For
mación Profesional Industrial, podrán cursarse las ensefianzas
correspondientes al Grado de Aprendizaje para la rama de Pelu
quería y Estética, en las especialidades de peluquero y Estético.

Segundo.-Los planes de estudio a seguir en dicho Centro
serán los establecidos por DeCl'eto de 23 de agosto de 1957
(<<Boletín Oficial del Estado de 18 de septiembre) para la
Iniciación o Preaprendizaje, y por Decreto de la misma fecha
({(Boletin Oficial del Estado» del 20) para el primer. curso de
Aprendizaje, cuyos cuestionarios. y orientaciones. metodológicas
fueron aprobados por Orden ministerial de 17 de enero de 1968
(<<Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de febrero), que deroga
la. Orden ministerial de 1 de septiembre de 1963.

Tercero.-El citado Centro disfrutará de los beneficios 1nhe
rentes a los. dntros no oficiales reconocidos, dependientes de
la sección Femenina del Movimiento, que con carácter general
se establece en la Ley de 20 de julio de 1955 (<<Boletfn Ofi..
cial del Estado» de 21), así como de los que en lo sucesivo
se determinen en desarrollo de la misma.

Igualmente quedará obligado a disponer de la plantilla min1ma
de Profesores titulados que se especifica en los números 11
y 12 de la Orden de 5 de agosto de 1958· (<<Boletfn Oficial del
Estado» del 25). ateniéndose, en cuanto a. ensefianzas y horarios,
a .10 dispuesto en los números 13 y 14 de la ·misma disposición.

Cuarto.-La inscripción de la matricula de los alumnos deberá
realizarla en la Escuela de Maestria Industrial de Sa)). Sebas.;
tián, verificándose en la forma y condiciones que señala la
Orden ministerial de 20 de marzo de 1958 (<<Boletln Oficial del
Estado» de 11 de abril).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 14 de diciembre de 1970.-P. D.• el Subsecretario,

Ricardo Díez.

IlU10. Sr. Director general de Ensefianza Medía y Profes1onal.

RESOLUCION de la Dirección General de En*
ñanza Primaria por la que se convocan ejercicios
para la conct:sión de los PremiOs Naci01l4lea «Fin de
Carrera» de los alumnos de: Magisterio.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial de
25 de octubre de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de
noviembre) por la que se crean los Premios Nacionales «Fin de
carrera»», y en las instrucciones para su aplicación contenidas
en la Resolución de 15 de enero de 1969 (<<Boletfn Oficial del
Estado» del 28),

Esta DireCción General ha resuelto:

Primero.~Convocar la realización de los ejercicios para la
concesión de diez Premio Nacionales «Fin de Carrera.» entre los
alumnos de las Escuelas Normales que hayan obtenido premio
extraordinario en el curso académico 1969-70.

Segundo.-Los ejercicios se celebrarán en todas las Escuelas
Normales el dia ;30 de enero próximo, a las diez horas.

Tercero.-La Inspección central de Escuelas Normales ~
mitirá oportunamente, en sobre cerrado y lacrado, las pruebas
correspondientes. Una Comisión, formada por el Director de la
Escuela Nonnal y por dos Catedráticos O Profesores, cuidará


